
Observadores 
Electorales



El proceso de acreditación y la observación

electoral en México se sustentan en las leyes

de la Ley General de Instituciones y

Procedimientos Electorales (LGIPE), así

como en los artículos del Reglamento de

Elecciones del INE (RE).



Fundamento

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE)

Art. 8. Derecho exclusivo de los ciudadanos participar como

observadores de los actos de preparación y desarrollo de los

procesos electorales federales y locales, en consultas populares y

demás formas de participación ciudadana, realizadas conforme a

la legislación, en la forma y términos que determine el Consejo

General del INE y la LGIPE.

Art. 68, e). Acreditar a los ciudadanos mexicanos, o a la

agrupación a la que pertenezcan, que hayan presentado su

solicitud ante el presidente del Consejo Local para

participar como observadores durante el proceso electoral,

conforme al inciso c), párrafo 1,Art. 217 de la LGIPE.

Art. 70, c). Recibir las solicitudes de acreditación que

presenten los ciudadanos mexicanos o las agrupaciones a

las que pertenezcan, para participar como observadores

durante el proceso electoral.



Reglamento de Elecciones

Art. 186. El INE y OPL emitirán en la

sesión inicial del proceso electoral, una

convocatoria en la que se difundirán los

requisitos para obtener la acreditación para

la observación electoral, conforme los

modelos del RE (Anexo 6.6).



¿Qué es una Observadora u Observador

Electoral?

Persona facultada por Ley para:

1. Observar los actos de preparación y

desarrollo del Proceso Electoral

2. Los actos de la Jornada Electoral.

Además de observar las actividades de las

diferentes etapas del Proceso Electoral,

podrán participar en la observación de las

modalidades de:

 Voto anticipado

 Voto de las personas en prisión preventiva

 Voto de las y los mexicanos residentes en

el extranjero
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Texto tecleado
Nota: El Tema Voto anticipado, Voto de 
las Personas en Prisión Preventiva y Voto 
de los Mexicanos Residentes en el 
Extranjero son elementos que contempla 
la convocatoria para ciudadanía que 
desee hacer uso de su derecho a la 
observación electoral aprobada el 20 de 
julio de 2023 por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral mediante 
acuerdo INE/CG437/2023.



Reglamento de Elecciones

 INE y OPL proporcionarán los mecanismos para que la ciudadanía, con independencia de su

lugar de residencia, obtenga la acreditación para la observación electoral, a través de las

modalidades que el Instituto determine, podrá incluir el uso de herramientas informáticas y

tecnológicas.

 Quienes se acrediten como observadores electorales tendrán derecho a realizar las actividades

de observación de los actos de carácter público de preparación y desarrollo de los procesos

electorales federales y locales, tanto ordinarios como extraordinarios, así como de las consultas

populares, incluyendo los que se lleven a cabo durante el proceso electoral y sesiones de los

órganos electorales del Instituto y de los OPL, en términos de lo establecido en la LGIPE y el RE

 La observación electoral podrá realizarse en cualquier ámbito territorial de la República Mexicana

para el caso de las elecciones federales.

 La ciudadanía mexicana podrá participar en la observación electoral en términos de lo previsto en

la LGIPE y este Reglamento, solo cuando hayan obtenido oportunamente su acreditación ante el

Instituto; la cual surtirá efectos para el proceso federal y los concurrentes.

 En las elecciones locales, la ciudadana o el ciudadano deberá tomar el curso referente a esa

entidad a fin de conocer las modificaciones sustantivas de la elección local que pretenda

observar.



CIPEEM

Art. *66. Corresponde al IMPEPAC.

XIII. Desarrollar las actividades que se requieran para garantizar el derecho de los ciudadanos a

realizar labores de observación electoral en el Estado, de acuerdo con los lineamientos y criterios

que emita el INE

Art. *100. Son atribuciones de la Dirección Ejecutiva de Organización y Partidos Políticos:

XVII. Desarrollar las actividades para garantizar el derecho de los ciudadanos a realizar labores

de observación electoral en la Entidad, de acuerdo con la normativa que emita el INE, y

Art. *101. Son atribuciones de la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral, Educación Cívica

y Participación Ciudadana:

VIII. Desarrollar las actividades para garantizar el derecho de los ciudadanos a realizar labores de

observación electoral en la Entidad, de acuerdo con los lineamientos y criterios que emita el INE



Gracias


